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No se publica los domingos ai días festivos. 
Ejemplar corrientet 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas, t 

Eslado Mapr M a l del Ejército 
Asunto: Sobre los mozos que en la 

edad del alistamiento se encuentran 
en Establecimientos penales, maní 
cernios, etc. 1 
Con motivo de la incorporación a 

filas dei Reemplazo de 1952 algunas 
Autoridades Militares Regionales, 
hacen constar, existe un excesivo 
número de individuos, declarados 
por las Cajas de Recluta prófugos y 
faltos a concentración a los que pos
teriormente al tramitarse ios corres
pondientes expedientes h a y que 
íevastar esa s clasificaciones por re
sultar encontrarse presentes en ias 
filas del Ejército, como voluntarios 
o recluidos legalmente^n Estableci
mientos penales, de beneficencia, 
manicomios, Campamentos de vagos 
y maleantes, etc., todo ello con evi
dente trastorno y perjuicio de las 
operaciones de Reclutamiento. 

Sin duda ocurren estos casos, por 
no darse exacto cumplimiento a 
^anto dispone los artículos 59, 51, 
1U4, 343 y 351 del Reglamento para 
ei Keemplazo del Ejército, que im
ponen la obligación a los Directores 
rf l0.s Establecimientos y Centros 
mencionados, de comunicar a los 
T/icf6 •leiiios correspondientes la 
síáainCla en ell0S del citado Per' 

Madrid, 7 de Agosto de 1953 . -El 
I n L i neral Jefe' Emil io Esteban ^numes^ 2830 

I 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

laComk«;'SrV.Director Técnico de 
^ientoi Ila General de Abastecí
as corrip^? escrito de fecha 12 de 

«Con e1 fi!.S, P16 dice lo que sigue; 
^nto v L . ? .e eStimulár el incre-
ias avícoiltenimiento de las gran-
Í! ^ e v o « Ji9118 con su «portación 
nbliyen ai c2üsm»o nacional con-

ahorro de divisas por 

h a c é r m e n o s necesarias las ímpor• 
* taciones de este articulo, esta Comí-
| sana General adquirirá a las referí-
I das granjas, debidamente encuadra-
j das en el Sindicato Nacional de Ga' 
i nadería, aquellas partidas de huevos 
j que procedentes de su producción 
I intensiva deseen vender a este Or-
: ganismo. 
i Las operaciones de adquisición se 
• efectuarán por conducto del Grupo 
de Importadores de Huevos del Sin-

' dícato Nacional de Ganadería, y se
r á n conservados en frigoríficos, para 
su venta en el periodo dé escasez 
durante el Otoño e Invierno.. ^ . -

E n aquellas provincias donde no 
existaln instalaciones fVigoríficas de
bidamente adecuadas para esta con
servación, o que el volumen dispo
nible de cámaras para estas atencio
nes esté cubierto en la actualidad, 
ios avicultores interesarán del Sin 
dicato Nacional dé Ganadería los 
datos en cuanto al lugar de almace
namiento, debiendo entregar s los 
huevos que deseen en aquellas pro
vincias que el Sindicato les indique, 
siendo por cuenta de esta Comisaría 
General, los gastes de transporte 
desde la capital de la provincia en 
que se encuentre situada la granja 
hasta el lugar del almacenamiento 
en frigorífico. 

E l precio será el de 18 pesetas do
cena en pie de cámara.» 

Lo que se publica para general co
nocimiento de los interesados. 

León, 17 de Agosto de 1953. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

p. D., 
Ellnspector Jefe, 

2829 (Ilegible) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servido Nacional del Triio 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

Normas para anticipar e l uso de 
reservas de cereales panificables 

De conformidad con lo que deter
mina el art. 17, de la Circular núme
ro 2-53, de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, los 

agricultores de esta provincia que 
deseen anticipar el uso de sus reser
vas de consumo antes de realizar la 
declaración completa de cosecha, 
podrán pedir en el Almacén corres
pondiente del S. N. del Trigo, con su 
C - l , un anticipo de 50 kilogramos 
por persona que le serán anotados 
en la tabla 5.a. Igualmente podrán 
molturar dicho anticipo de 50 kilo
gramos por persona, en molinos ma-
qüileros autorizados, con su G-l en 
el primer período declaratorio, de
biendo efectuarse la correspondiente 
anotación por el industrial molinero 
en la tabla 5.a. l^ara molturar en 
molinos maquíleros la totalidad de 
las reservas, s.erá preciso que hayan 
cumplimentado .en su totalidad la 
declaración de cosecha modelo C 1 
y sea autorizada la cartilla de ma
quila por el Jefe de Almacén del 
Servicio Nacional del Trigo. 

Lo (jae se publica para general 
conocimiento. 

León, 17 de Agosto de 1953.—El 
Jefe Provincial, R. Alvarez. 2838 

Venta libre de garbanzos de la última 

cosecha (1952 53) 

De acuerdo con la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, el Servicio Nacional del T r i 
go, pone a la venta los garbanzos 
comestibles procedentes de la últi
ma cosecha que tiene almacenados 
y debidamente clasificados por cali
dades y tamaño (45(55, 55(65, 65(75 y 
75j85 granos en onza), pudiendo ser 
adquiridos libremente por Entida
des, Comerciantes y Agricultores. 

Para informes detallados sobre si
tuación de la mercancía, clasifica
ción y precios, los interesados en la 
compra deben dirigirse a las Jefatu
ras Provinciales de este Servicio. 

Los peticionarios se dirigirán a las 
Jefaturas del Servicio Nacional dti 
Trigo de la provincia de su residen
cia, haciéndolo a través dé la Dele
gación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes cuando se solicite 
la concesión de cantidades superio
res a-10.000 kilos. 

-



Las Jefaturas Provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo concederán 
directamente las peticiones recibi
das si tienen existencias, y. en caso 
contrario, con la conformidad del 
interesado, las trasladarán a las Je

faturas de otras provincias en que 
todavía haya existencias disponibles. 

Para información general se expo
ne el siguiente resumen de calidades 
y precio de los garbanzos puestos a 
la venta. 

C L A S E S 

Garbanzos blancos 

» . » castellanos. 

» mulatos 

» pedrosillanos 

T O T A L , . 

P R E C I O 
según los tamaños 

Pesetas K g . 

5,08 a 6,08 

5,08 a 6,58 

5,08 a 5,68 

5,38 a 6,08 

CANTIDADES 
en venta 

Kilogramos 

Elisa, y vecina que fué de Ciñ 
hoy en ignorado paradero para „ ' 
en el término de diez días c o ^ 6 
rezca ante este Juzgado para recibií" 
a declaración, bajo los consiguieir~ 

tes apercibimientos. Así está acorHo " 
do en sumario núm, 70 del año Pn 
curso p©r abandono familia 

L a Vecilla, 17 de Agosto de iq^R 
E l Secretario, (ilegible); 

24.342.752 

2.140 532 

12.149.937 

93.744 

38.726.965 

León, 17 de Agosto de 1953.-Ei Jefe Provincial, Rafael Alvarez. 2839 

SenteUs Hílráolices íel Norle 
le Espato I 

Aguas terrestres. —Inscripciones 

A N U N C I O 
D. José Gago Maceda y D.a Solé ! 

dad Rubio, vecinos de Villaseca 
de Laciana, Ayuntamiento de Villa-1 
blino, solicitan l a inscripción a su j 
favor, en los Registros especiales de j 
aprovechamiento de aguas públicas, | 
del que vienen disfrutando en el rio 
de Lumajo, por la presa denomina-
da «Puerto de Pedroso el Tercero», 5 
en término de su vecindad, con des- \ 
tino al riego de unas 25 á reas de te- i 
rrenos de su propiedad. 

L o que se hace público, advirtien-; 
do que durante el plaz© de veinte ' 
días naturales, contado e partir del 1 
siguiente al de publicación de este 1 
anuicio en el BOLETÍN OFICIAL de i 
León, se admitirán las recíamacio-; 
nes que conlra dicha pet ic ión se pre- [ 
senten en la Alcaldía de Villablioo, I 
o ea las Oficinas de estos Sarvi- i 
cios Hidráulicos, sitas en la caile i 
Dr. C isal núm. 2, 3.°, de esta ciudad. 1 

Oviedo, 16 de Marzo de 1953.—El 
Ingeniero Director, I Fontana. | 
1255 Núm. 930.-47,85 ptas. j 

ta 
Juzgado de Primera Instancia número 

uno de León 
Don César Martínez Burgos Gonzá

lez, Magistrado - Juez de Primera 
Instancia del número uno de León 

&su partido, 
ago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
recaída en los autos de juicio ejecu
tivo de que se hará mérito son del, 
siguiente tenor literal: 

Sentencia: E n la ciudad de León 
a trece de Junio de mil novecientos 
cincuenta y tres. Vistos por el señor 
don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado-Juez de Prime» a Instancia del 
número uno de la misma y su par

tido, los precedentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de 
Cándido González y Cía , S. A., do
miciliada en esta capital, represen
tada por ei Procurador don Pedro 
Pérez Merino, bajo la dirección del 
Letrado don Luis Revenga, coníra 
don Félix Serrano López, mayor de 
edad, industrial y vecino de Oviedo, 
declarado en rebeldía, sobre pago 
dé 13.405,70 pesetas de principal, 
más intereses legales y costas, y 

Fallo: Que debo-mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados e» este procedicaiento 
como de la pertenencia del deman
dado don Félix Serrano López, ve
cino de Oviedo, y con su producto, 
pago total al acreedor «Cándido 
González y Cía., S. A.», de la suma 
principal reclamada de trece mil 
cuatrocientas siete pesetas con se
tenta céntimos, intereses legales de 
dicha suma a razón de un cuatro 
por ciento anual desde Ig fecha 
de presentación de esta demanda, 
así como al pago de las costas cau
sadas y que se causen, en todas las 
que le condeno expresamente. Por 
la rebeldía del demandado cúmpla 
se lo dispuesto en el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil , 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis San
tiago,—Rubricado, 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde expre 
sado, expido el presente para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia que firmo en León a trein
ta y uno de Julio de mil novecientos 
cincuenta y tres.—César Martínez 
Burgos González. 
2753 N ú m 939. -100,65 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza a Clara González Ordáx, 
mayor de edad, casada con Eulogio 
García González, hija de Dictino y 

H A O i m i m BE TfiABAIB BE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín. Magistrado del Trábalo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
325 y 362 de 1953 contra D. José Gar 
cía Pedreño, para hacer efectiva 
la cantidad de 5.099,15 pesetas, 
importe de cuotas de Seguros Socia
les, he acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días 
y condiciones que se expresarán, 
los bienes siguientes: 

Una máquina de chapear metálica 
y madera con tres tornos, en perfec
to estado de funcionamiento, valo
rado en 7.500 pesetas. 

E l acto de remate teadrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta y 
uno de Agosto y hora de las doce, de 
la mañana. Para tornar-parte l@s li-
citadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de Jos bienes, sin 
cu j e requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subasta 
haciéndose adjudicación provisio
nal ai mejor postor, si su licitación 
alcanza el 50 p@r 100 de la tasación 
y pudiendo ceder a un tercero. E l 
ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días' y, en 
cas® de n® haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes serán adjudicados 
automáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públicQ para gene
ral conocimiento en León, [a veinte 
de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y tres.-J. Salamanca Martin. 
E l Secretario, J . Sánchez Friera. 
2863 Núm. 941.-69,30 ptas. 

HennaBdad de Labradores v Oanaderos 
de Reinerasjle Arma 

S U B A S T A 
Se celebrará el día 30 de Agosto jj 

las once de la mañana, en la t^3 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
d é l o s aprovechamientos de pasi 
hierbas y rastrojeras correspondían 
al polígono de Regueras de A m " • 

Las condiciones, precio f ^re . 
ción, etc, pueden verse en ia o 
taría de esta Hermandad. ^-j-erá 

E l importe de este anuncio corr 
de cargo del arrendatario Agosto 

Regueras de Arriba, a 18 ^ ia 
de 1953. -EI Presidente, Eiea-
Lobato. . , _„„ ?«85ptaS* 2849 l^úm. 938.-2»,»» P 



OlPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E 
R C I C I O D E 1 9 5 3 T R I M E S T R E 1.fl 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos Terificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Fomento desintereses Provinciales. 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

i.0 
3.° 
6,° 

I7.e 
19.° 

6. ° 
7. ° 

11.° 
19.° 
17." 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . . . . . 
Subvenciones y donativos. 
Contribuciones especiales 
Reintegros...... . . . . . . 
Resultas.... . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material, , 
Salubridad e higiene , 
Obras públicas y edificios provinciales , 
Agricultura y ganadería . . . . . . . . . . . . . 
Devoluciones . 

T O T A L E S . . . . . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
"realizadas en este 

trimestre 

5.557,67 
945.151,23 
113.812,50 
304.992,82 

2.246.743,05 

3.616.257,27 

3.950,-
97.713,-

5.000,-

106.663,-

23.^29.52 
1.950.699,11 
1.0U0.902.85 

245 065,40 

3.220.496,88 

2.370,15 
85.000, 

2.649.51 
» 

90.019.56 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

9.507,67 
1.042.864,23 

113.812 50 
^09.992.82 

2 .̂246.743,05 

3.722.920,27 

26.199,67 
2.035.699.11 
1.000.902,85 

247.714.81 
» 

3.310.516,44 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . .* . . . . . . 

CARGO 

D A T A por gastos verificados en el mismo. . . . , 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

395.760,39 

106.663,-

502.423.39 

90.019,56 

412.403,83 

W n , 12 de Abril de 1953.—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se baila conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi caree 
i-eón, 17 de Abril de 1953.—El Interventor, A. Diez Navarro. 

Esta Comi 
COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 

*Pr<í v ^ slon en sesión de bov, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta v nasarla a la 
L¡.s ode la Excma. Diputación. J ^ 

BOn. 18 de Abril de 1953—El Presidente, J . del Río. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 24 de Abril de 1953 

^ t a f e n f l ^ y Pi?bií<íue*e en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales ^ E l Presidente. Ramón Cañas.—El St-
mienno, Francisco Roa 1876 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q M 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 3 PRESUPUESTO ORDINARIO T R I M E S T R £ 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba exor, 
sado, de conformedad con lo dispuesto en el articulo 48 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos pr9uin' 
dales de 2 de Noviembre de 1925. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . . 
Bienes provinciales 
Subvenciones y donativos . . . . 
Legados y mandas. . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . 
Derechos y tasas . . . . . . . 
Arbitrios' provinciales . .. 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones y recursos municipales . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos . 
Crédito provincial . . . . . 
Recursos .especiales . . . ! . . 
Multas . . . . - . . .* 
Mancomunidades interprc-inciales .' . 
Reintegros . • . • . . . . 
Fianzas y depósitos . . . . , . 
Resultas . . • . . . . . 

T O T A L E S . . 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera 
ciones realizadas 

Pesetas Cts. 

Q A S T O S 

Obligaciones generales. . 
Representación provincial . . . .. 
Vigilancia y seguridad . . . . . 
Bienes provinciales . . . . . 
Gastos de recaudación . . . 
Personal y material . . . 
Salubridad e higiene . . . . 
Beneficencia . . . . . 
Asistencia social , , . 
Instrucción pública . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Mon tes y pesca . . . 
Agricultura y ganadería -
Crédito provincial. . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . . 
Devoluciones. . . . , , , 
Imprevistos . 
Resultas. . . . . 

T O T A L E S . 

1.868.018 

1.868.018 

47 

1 Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

32.074 

126 

46.947 

538,686 
152,589 
- > 

• 581.013 
» 

54.237 
7.988 

6.409 
> 

3.452 641 

4.872.715 

218 
25 

90 
806 

736 
242 
121 
82 

,432 
464 

100 
311 

369 
736 
295 
,529 

10.531 

1.347.324 

3.681.095 

16 
» 
90 
» 
10 

50 
76 
> 
» 
21 
> 

38 
82 
» 
67 
» 
65 

15 

11 
39 

42 
69 

21 
66 
53 
66 

25 

21 

13 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este tri
mestre 

Pesetas Cts. 

C U E N T A D E C A J A 

32.074 
> 

126 
> 

46.947 

538.686 
152.589 
» 

581.013 
> 

54.237 
7.988 

6.409 

5.320.660 

6.740.733 

218.432 
25.464 

90.100 
806.311 

736.369 
242.736 
121.295 
82.529 

10.531 

1.347.324 

3.681.095 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 

G A R G O 
D A T A por gastos Terificados en el mismo trimestre 
EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

1.868.018 47 
4.872.715 15 

6.740.733 62 
3 681.095 13 

3.059.638 49 

16 

90 

10 

50 
76 
» 

21 
» 

» 
38 
82 
», 
67 

12 

62 

11 
39 

42 
69 
> , 
21 
66 
53 
66 

25 

Il
la 

León, a 12 de-Abril de 1953.—El Depositario, Ciriaco J . Lorenzo. 
1876 


